
BDLETIH OFICIAL BXTBAOBD1NABIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

■ PROVIUCIM1 ro ELICTOBAL DE zmB - - - —
DON JOSÉ VIDAL Y TORRENS, Abogado y Secretario de la Junta provincial del Censo 

electoral)
CERTIFICO: Que el acta de la sesión celebrada por esta Junta el día de ayer, 

dice literalmente lo que sigue.

Sesión del día l/de^Mayo de 1907.

Ph e^b n c ia  DEL Sb . D. Lu is  Pé b b b Cis t ü é

SEÑORES

Presidente. 

Gribe, 

hábal. 

laval. 

Meleaio, 

Raíz Rañay. 

Grassa. 

Arroyo. 

Cerezuela. 

Ojeda. 

Gaglillón. 

Pellón.

Abierta la sesión á las ocho y
diez minutos de la mañana, con 
asistencia de los señores anotados 
al margen, fue leída y aprobada 
el acta de la anterior celebrada el 
día lAde Abril último.

Leído el artículo 14 de la ley de 
26 de Junio de l«90, y cumplien
do lo que el mismo prescribe, el 
Sr. Secretario dió cuenta de las 
listas recibidas por orden alfabé
tico de Ayuntamientos, y fueron 
aprobadas por no contener recla
maciones y estar ajustadas a di
cho precepto legal las de Abanto, 
Aguaron, Aguilón, Ainzon, Ala-

que, Alhama, Almochuel, Almonacid de la Sieira, 
Alpartir, Ambel, Anento, Aniñon, Anon, Aran da, 
Arándiga, Ardisa, Atiza, Artieda, Asm, Atea,^Ate 
ca. Azuara, Bagüés, Barbóles, Bardallur, Belolnte, 
Belmente, Berdejo, Berrueco, Biel, Bijuesca, Bi 
ta, Bisimbre, Borja, Cotorrita Brea Bubierca Bu 
jaraloz, Bulbuente, Bureta, Cabolafuente Cache 
te, Calatorao, Calcena, Calmarza, Campillo, Cari 
ñeua Caspe, Castejón de Alarba, Castiliscar, 
vera de la Cañada, Cerveruela, Cetina, Cinco • -

vas, Chiprana, Chodes, Clarés, Codos, Contamina, 
Cosuenda, Cuarte, Cunchillos, Daroca, Egea de los 
Caballeros, El Burgo, El Busto, El Frago El 
Frasno, Embid de Anza, Embid de la Ribera, En- 
cinacorba, Epila, Erla, Escatrón, Esco, Farasdues, 
Farlete, Fayón, Figueruelas, lombueua, Fres- 
cano, Fuencalderas, Fuendejalon, Fuendetodos, 
Fuentes de Ebro, Fuentes de Jiloca, Gallocanta, 
delsa, Godojos, Gotor, Grisel, Gnsen, Herrera, 
Ibdes, Illueca, Inogés, Isuerre, Jaraba, Jarque, 
Jaulín, La Almolda, La Almuma, Lagata, La- 
Joyosa, La Muela, Langa, La Vilueña, Layana, 
La^ Zaida, Lécera, Lechón, Letux, Litago, Lon- 
írás Lorbés, Los Fayos, Lucem, Luesma, Lum- 
piaque, Luna, Magallón Mainar,, Malejan, Malpi- 
ca, Maluenda, Manchones, Mana. Mediana, Me- 
quinenza, Mesones, Mezalocha, pianos, Miedes, 
Monegrillo, Moneva, Monreal de Anza, Monterde, 
Montón, Morata de Jiloca, Morata de Jalón, Mo- 
íés, Moros, Moyuela, Mozota, Muel, Munebrega, 
Murero, Murilio de Gallego, Navardun Niguella, 
Nombrevilla, Nonaspe, Novadas, Novillas, Nuev 
los, Nuez, Olvés, Orcajo, Orera, Ores, Oseja, Osera, 
Pajiza, ParacueVos de Jiloca Paracuellos de la 
Ribera Pastriz, Pedrola, Perdiguera, Piedrataja- 
da, Pina,Pms6que,Pintano, Plasencia de Jalón
Pleitas, Pomer, Pozuel de Anza, Poz^el
lia, Puebla de Alborton, Puebla de AHinlen,
Puendeluna, Purroy, Purujosa, Quinto>
nos, Retascón, Rodén, Romanos, Rueda de Ja on, 
Ruesca, Ruesta, Sabiñan, hadaba, bahllas, - a
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tierra, Samper del Salz, San Martín de Moncayo, 
5>an Alateo, Santa Cruz de Grío, Santa Cruz de 
Moncayo, Santa Eulalia de Gallego, Santed, Sedi- 
ies, Sestnca, Sierra de Luna, Sigüés, Sisamón, So- 
bradiel, Tabuenca, Talamantes, Terrer, Tierna 
Tiermas, Tobed, Torralba de Ribota, Torralvilla’ 
Torrecilla de Valmadrid, Torrehermosa, Torrela- 
paja, Torres de Berrellén, Torrijo, Trasmoz, Tra- 
sobares, Uncastillo, Undués Pintano, Urrea de Ja
lón, ürnés, Used, Utebo, Val de San Martín, Val
madrid, Valpalmas, Valtorres, Velilla de Jiloca 
Vera, Villadoz, Villaíeiiche, Villalba, Villalengua, 
Villamayor, Villanueva de Gallego, Villanueva del 
Huerva, Villarreal, Vistabella, Viver de la Sierra 
y Zuera.

(Entró en el salón el Sr. Pellón.)
Se acordó reclamar á los Presidentes de las Jun

tas municipales, para que los remitan dentro del 
plazo de segundo día, bajo apercibimiento de ser 
recogidos por medio de Comisionado, los antece
dentes y justificantes que faltan en las listas de 
Alagón, Alborge, Alcalá de Ebro, Alcalá de Mon- 
cayo, Aldehuela de Liestos, Alfamén, Almoaacid 
de la Cuba, Badules, Boquiñeni, Bordalba, Caba
ñas, Calatayud, Carenas, Castejón de Valdejasa, 
Codo, Las Pedrosas, Leciñena, Lituénigo, Lobera, 
Longares, Luesia, Aíaella, Malanquilla, Malien, 
Malón, Mara, Plenas, Sástago, Sos, Torralba de los 
Erados, Tosos, Undués de Lerda, Valconchán, 
Valdehorna, Vierlas, Villafranoa de Ebro, Villa- 
nueva de Jiloca y Villar de los Navarros.

Alfajarm.—Vistas las reclamaciones formu
ladas por D. Bernardo Jiménez Cascarosa, D. Ma
riano Bagüés Bernal y D. Bernardino Peralta 
Guíu, solicitando su inclusión en listas por haber 
desaparecido la suspensión del derecho á que esta
ban sujetos, y los acuerdos adoptados por la Junta 
municipal acerca de dichas reclamaciones:

, Resultando que en la sesión de la Junta muni
cipal expresada, seis de sus individuos emitieron 
informe en sentido favorable á la inclusión de los 
tres citados reclamantes, por creer que se hallan 
libres de la causa que se les imputó, puesto que se 
encuentran en sus respectivas casas y además por 
constarles á ciencia cierta; opinando, en cambio 
tres de los Vocales de la propia Junta que no de
ben aquéllos ser incluidos en las listas electorales 
por cuanto la penalidad subsiste según consta del 
juzgado del distrito del Pilar, mientras los recla
mantes no justifiquen documentalmente lo con
trario:

Resultando que D. Mariano Bagüés presenta 
como comprobante de su derecho un oficio, comu
nicándole el acuerdo del Ayuntamiento por el que 
tae incluido en las listas de compromisarios para 
la elección de Senadores:

Resultando que también se une á los antece
dentes una papeleta sin autorizar, conteniendo al 
parecer la copia de una resolución de la Autoridad 
judicial declarando extinguida la responsabilidad 
criminal de D. Bernardino Peralta en la causa 
instruida por virtud de querella contra el mismo 
y otros por D. Francisco Gil Peña:

Considerando que á tenor de lo prescrito en el 
párrafo 3." del art. 13 de la ley de 26 de Junio de 
1890, la prueba documental es la única admisible

, en las reclamaciones que se formulan para la in- 
> ciusion en las listas electorales, y por consiguieu- 
■ te no es posible reconocer el derecho invocado por 
• los bres Jiménez, Bagüés y Peralta, al primero por 

no haber aducido prueba alguna, al segundo por
, que la inclusión en las listas de compromisarios 

no significa por sí sola la desaparición de la causa 
de suspensión, y al tercero porque la papeleta 
presentada carece de los requisitos de documento 
fehaciente, puesto que se halla sin autorizar por 
funcionario ni persona alguna;

La Junta provincial acordó desestimar las re
clamaciones deducidas por D. Bernardo Jiménez, 
U. Mariano Bagüés y D. Bernardino Peralta para 
su inclusión en las listas electorales del Censo de 
Alfajarín, quedando aprobadas en esta forma.

Castejón de las Armas.—Para acordar en 
definitiva lo procedente, respecto á la inclusión ó 
exclusión en listas de Julián Gómez San Miguel, 
Candido Inogés Melendo, Anacleto Yagüe Melen- 
c o y Silvestre Alelando García, se dispuso recla- 
mat á la Junta municipal los documentos en vista 
de ios que debieron acordarse dichas inclusiones y 
exclusiones.

I* abara.—A iguales efectos se acordó pedir á la 
Junta municipal los justificantes de la edad y resi
dencia de los electores que figuran en la lista sépti
ma y documentos probatorios de las causas de ex
clusión de los que aparecen en la octava, así como 
copia certificada del acta de la sesión celebrada por 
dicha Junta, señalando el plazo de tercero día pa
ra su remisión. "

^allur.—De conformidad con el informe déla 
Junta municipal y en vista de los documentos que 
e acompañan, se acordó la inclusión en listas de 

José Pasamar Adiego y Pedro Gracia Borgoñón.
1 orrellas.—Para resolver en definitiva las re

clamaciones formuladas, se acordó pedir á la Junta 
municipal los documentos siguientes:

1 . Certificación de la Alcaldía, con relación 
al padrón de vecinos, respecto á si figuran como 
tales los tres electores reclamados, expresando el 
tiempo de residencia de cada uno y el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se acordó su baja como 
vecinos, en el caso que así sea.

2 .° Certificación que deberá pedirse al Alcalde 
de Agreda, relativa á si Prudencio Oalavia ha ga
nado la vecindad en dicho término municipal, con 
expresión del tiempo que lleve en él de resi
dencia:

3. Certificación de la fecha en que D. Ensebio 
Peiro tomó posesión del cargo de Coadjutor de la 
Iglesia de Torrellas, requiriendo al interesado para 
que la presente en el caso de que por la Alcaldía se 
careciera de los datos necesarios al efecto.

Villarroya de la Sierra.—Vistas las recia* 
macioues de inclusión formuladas y el acuerdo 
adoptado por la Junta municipal: la Provincial 
acordó reclamar á aquélla los documentos que en 
el acta dice tuvo á la vista para justificar las re
clamaciones de inclusión, los cuales deberá remi
tir en el plazo de tercero día.

líiicena de .lalón.—Vistas las reclamaciones 
de inclusión y exclusión formuladas y ios docu
mentos presentados ante la Junta provincial, esta, 
para adoptar con fundamento la resolución prooe*
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danta, acordó pedir certificación á la Alcaldía en 
que conste de modo claro y concreto cuándo de- 
lempeñó en propiedad el cargo de Alcalde D. Ni
colás Magdalena, y otras certificaciones en que se 
determine la edad y vecindad de todos y cada uno 
de los individuos cuya inclusión ó exclusión en 
listas se ha reclamado, así como los documentos en 
que se funde la incapacidad de D. Senén García 
Aranda y D. Vicente García Monreal, señalándole 
el improrrogable plazo de tercero día para su re
misión.
; de Ebro.—Confirmando el acuerdo 
26 la Junta municipal y por haber justificado su 
brecho, se dispuso la inclusión en listas de Eva- 
nsto Medalón Serón.
Zaragoza.—Vistas las reclamaciones de inclu- 

Mn en listas formuladas oportunamente por los 
‘ectores que al final se detallan; y

Atando que la Junta municipal acordó de 
' moralidad con lo solicitado por los treinta y un

qa6 ^cumentalniente justificaron su

Considerando que también ha sido acreditado 
,iimentainiente que D. Estanislao Pintre Mon- 

ejerci6ndo el cargo da Concejal del 
M9()imieUt0 d0 0sta ciudad desde l.° de Enero 
j6i circunstancia que con arreglo al art. 41 
enna; Municipal revela que concurren en él las 
ojones legales de elector:
ideLga qae asiinisn10 86 ha justificado 
e[ y uc^as interesados han cumplido la edad y 
h 8? de r6Sidencia prescritos en el art. l.° de

J electoral;
Zar?ata acordó incluir en las listas electorales 

d 029’’. J08® García Laita, D. Roberto
D. Basilio Roca Galbe, D. Marce- 

Saez T)lTiOia branda, D. Florencio Alvarez Veláz- 
We r ldeí"onso Barcheguren Guinda, D. Luis 
•José FaJ?sao’D- Pedro Baigorri Ezpeleta, don

7?s ,^rauoo, D. Joaquín Gavás Bergua, 
^icolá García) D. Rufino Ginés Marqués, 

ganados Palacios, D. Ramón Fernán- 
t0í D. Esteban Cándido Bonel, D. Juan

Romero G-rasa, D. Ramón Alderete Castillo, don 
Emilio Marouello Esteban, D. Ensebio Presa Ga- 
rraztazo, D. Joaquín Ferrer Aznar, D. Ensebio 
Pablo Navarro, D. Tomás Usón Alqueza, D. Fran
cisco Esteban Agraz, D. Enrique Redó Vignáu, 
D. Ladislao Hernández Regalado, D. Cruz Lapla- 
na Laguna, D. Pedro Ferrando Más, D. Nicolás 
1 oledo García, D. Estanislao Pintre, D. Anto
nio Jiménez Beltrán y D. Dionisio Montaner Ma
nan, conforme lo habían solicitado ante la Junta 
municipal los Sres. D. Valentín Alegría, D. José 
Pardo, D. Francisco Blas Urzola, D. Estanislao 
Pintre y D. Dionisio Montaner.

Mallen y Tauste.—Conforme con lo pro- 
I puesto por las Juntas municipales de Mallén y 

Tauste, se acordó aprobar los anteproyectos que 
formulan para la división en secciones de sus res
pectivos términos municipales, así como las listas 
eleetorales de Tauste.

También se acordó facultar al Sr. Presidente 
para contestar la consulta formulada por el Al
calde de Sos sobre la asignación de electores á las 
Secciones en que se halla dividido dicho término 
municipal.

El Sr. Presidente dió cuenta de haber reclama
do á los Presidentes de las Juntas municipales da 
Cimballa, Cubel, Las Caerlas, Riela y Tarazona, 
que no habían remitido las listas electorales, su 
presentación inmediata, con apercibimiento de en
viar Comisionado á recogerlas, y no habiéndose re
cibido todavía, la Junta acordó el envío inmedia
to de los mencionados Comisionados á costa de los 
morosos, autorizando al Sr. Presidente para su 
nombramiento y la fijación de dietas.

^EL Sr. Presidente, ordenó la lectura del artículo 
15 de la vigente ley Electoral, advirtiendo los re
cursos que conforme al mismo pueden utilizarse, 
y después de disponer la publicación de esta acta 
en el Bo l e t ín  extraordinario, conforme á lo dis
puesto en el artículo 14 de la citada ley, se levan
tó la sesión.

Eran las dieciocho y diez minutos.»

aparece del acta á que me refiero. Y para que conste, expido esta certificación 
aragoZa) á dos de Mayo de mil novecientos siete.__jos¿ Vidal.—-V? Be°—El Presi- 
e’ ^Uts Pére^ Cistué.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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